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Resolución General N° 19/2025  

Modificación de tasas de interés de Préstamos. 

 

Visto: 

Que los préstamos a afiliados, beneficiarios y empleados de la Caja de Previsión tienen 

como objetivo brindar una ayuda económica a los mismos para cumplimentar sus 

proyectos personales y profesionales, a la vez de garantizar una aplicación rentable de 

los fondos previsionales. 

Que por tal motivo se entiende oportuno readecuar las tasas de interés de las líneas de 

crédito con Garantía Hipotecaria. 

Considerando: 

Que es facultad del Directorio reglamentar las líneas de préstamos a otorgarse por 

intermedio de esta Caja de Previsión, según lo establecido por el artículo 37 inc. i) de la 

Ley 8349. 

 

 

 

El Directorio de la Caja de Previsión Social para Profesionales en Ciencias 

Económicas de la Provincia de Córdoba 

Resuelve: 

 

 
 

Artículo 1: Modifíquese el artículo 4 del Anexo X “Reglamentación Préstamos con 

Garantía Hipotecaria” de la Resolución General 12/2011, el que queda redactado de la 

siguiente forma: 

 “Artículo 4”: Para cada una de las modalidades de crédito, lapsos de cancelación y 

otorgamiento que se determinan seguidamente, fíjense las tasas de interés variables en 

los siguientes valores 

a) Para los créditos Hipotecarios Primer Hogar u oficina, destinados a la 

adquisición o construcción del primer inmueble (vivienda única del solicitante y su 

cónyuge, o estudio profesional), solicitados y vigentes en dos enteros con treinta y 

cuatro centésimos por ciento (2,34%) efectivo mensual para todos los plazos de 

cancelación. 
 

b) Para los Créditos Hipotecarios con destino a la adquisición o construcción de 

inmuebles no incluidos en el inciso anterior, para todos los créditos solicitados y 

vigentes en dos enteros con cincuenta y nueve centésimos por ciento (2,59%) efectivo 

mensual para todos los plazos de cancelación  
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Artículo 2: Establéese la vigencia de la presente a partir del 15 de Julio de 2025. 

 

Artículo 3: Regístrese, publíquese y archívese. 

 

 

Córdoba, 26 de Junio de 2025. 
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